
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
ESCUELA NACIONAL DE MEDICINA Y HOMEOPATIA 

 

 

De conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica, el Reglamento Interno y el Reglamento de Titulación 
Profesional, del Instituto Politécnico Nacional y demás disposiciones jurídicas internas aplicables, la Escuela 
Nacional de Medicina y Homeopatía, expide la presente: 

CONVOCATORIA PARA OPCIÓN IX “CURRICULAR” DE TITULACIÓN PARA EL PROGRAMA 

ACADÉMICO DE MÉDICO CIRUJANO Y HOMEÓPATA Y MÉDICO CIRUJANO Y PARTERO 

Los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I) Haber obtenido un promedio mínimo de nueve durante toda su carrera. 

II) No haber presentado más de un examen extraordinario para acreditar una unidad de aprendizaje, 
en el transcurso de la misma. 

III) No haber presentado ETS, recursamiento o cualquier otra forma diferente al examen 
extraordinario, para acreditar la unidad de aprendizaje. 

IV) Para su aplicación, se tomará en cuenta el Internado Medico de Pregrado, por estar relacionado 
con los objetivos de la carrera y la práctica profesional, tal y como lo señala el artículo 14 del 
reglamento de Titulación Profesional del Instituto Politécnico Nacional, en sus fracciones I y II. 

V) En este sentido, la opción de titulación curricular estará conformada por las siguientes unidades 
de aprendizaje que integran el Internando médico rotatorio: 

A) Cirugía 
B) Medicina Interna 
C) Ginecobstetricia 
D) Urgencias 
E) Medicina Comunitaria 
F) Pediatría 

 
VI) Haber obtenido una calificación mínima de ocho, en todas las unidades de aprendizaje del 

Internado, señaladas en el punto V. 

Aunado a lo anterior, enviar la documentación que se enlista, del lunes 09 de marzo de 2026 al jueves 12 de 
marzo de 2026 concluyendo a las 23:59 horas. 

 

Todos los documentos deberán ser enviados vía Forms, en el siguiente links: 

 

https://forms.gle/ULdfrwPMQ1JA7Ho87 

 

Documentos solicitados: 

1. Haber obtenido un promedio mínimo de nueve durante toda la carrera y no haya reprobado ninguna 
asignatura en el transcurso de la misma. 

2. Fotografía digital. (Fondo blanco, no selfies y no filtros) 
 

3. Carta de Pasante (legible). 

4. Certificado de Calificaciones (legible). 

5. Acta de Nacimiento original actualizada (no mayor a 3 meses). 






